
Luisa del Rocío Torres Rodriguez STACA 

De: Paul Ocaña 
Enviado: Martes, 19 de Julio de 2005 12:31 
Para: Luisa del Rocío Torres Rodriguez; Edison Morales Tobar; Alexandra Saltos Aráuz 
cc: Inés María Naranjo 
Asunto: Vialbol Cia. Ltda. 

Con respecto al trámite de aumento de capital, reforma de estatutos y otros actos societarios, de la compañía "Vialbol 
Cia. Ltda.", se servirán cumplir con lo que sigue: 

1. En el registro de sociedades se tomará nota de las siguientes cesiones: (a) el señor Elías Enrique Becerra 
Camacho cede quinientas participaciones al señor Wilson Efraín Del Pozo Barragán; y, (b) el señor Washington 
Enrique Becerra Naranjo cede quinientas participaciones al señor Wilson Efraín Del Pozo Barragán. El soporte 
documental está en la escritura de cesión de participaciones (fs. 58, 59, 60 y 61 del expedientillo), en la sentencia de 
disolución de la sociedad conyugal (fs. 51 y 52 del expedientillo) y en el acta de la junta general (f. 109 del 
expedientillo). Con la documentación presentada, se da cumplimiento al oficio No.SC.ICA.DJ.03.0960 de julio 14 de 
2003. 

2. El Ing. Morales procederá a emitir el pertinente informe en base a la documentación presentada por la compañía el 
día 28 de junio de 2005 (fs. 88-107). 

3. La Dra. Saltos hará el seguimiento a fin que se cumpla el numeral 3o del oficio 833 de mayo 12 de 2005 (f.49 del 
expedientillo). 

4. Inés María: consignar los descargos pertinentes en el sistema de trámites. 

Saludos, 

Paúl Ocaña Soria 

Digilado disosh, 19.04.2005 
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A FAVOR DE: Bolivar, República : 
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uno, ante mi, DOCTOR ,JANTONIO ABEDRABEO LEON Notario Fúblico od A 
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de este Cantón, comparecen, como tuna parte, el señor El. JAS ! Y 
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ENRÍQUE BECERRA CAMACHO, casado, pero amparado _en—Ja- , 
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disolución de la sociedad conyugal que tenía formada con la 
    

  

señora Luz Targelia Naranjo Trujillo cónstante en sentencia ¡ 4 
  

dictada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de Bolívar el 
  

  

dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 
    mr — 
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legalmente inscrita en el Registro de la Fropiedad del 
  

  

. . ” + : «¿Cantón  Guaranda el ocho de junio del mismo año y, los | 
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cónyuges WASHINGTON ENRIQUE BECERRA NARANJO y  MIRYANM 

ALEXANDRA VILLA DURAN, por sus propios derechos; y, Como 

otra parte, el señor WILSON EFRAIN DEL FOZO BARRAGAN, de 

  

  

  

estado civil divorciado, también por sus propios derechos.- q 
    Los. comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
      vecinos de este lugar, legalmente capaces, a quienes de 
        

  

19 0t.2005 
CA 

 



conocerlos doy fe y dicen:-Que instruidos de la naturaleza, 

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

  

      
    

1 objeto y resultados legales de este _ instrumento y de una 

2 manera libre y voluntaria, manifiestan:-Que tienen a bien 

3 elevar a escritura pública la minuta que me entregan, la 

. misma que copiada literalmente es como  siguer—"SEMOR 

> 'NOTARID:-En el protocolo de escrituras públicas a su Cargos 

o sirvase agregar una en la que conste la cesión de 

7 
participaciones, constante en las siguientes cláusulas: 

: PRIMERA. -COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 
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presente "escritura pública, como una parte, los señores: 

10 A 

ELIAS ENRIQUE BECERRA CAMACHO, de estado civil casado, pera 
11 

om 
> amparado en la disolución la sociedad conyugal que mantenía 
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13 con la. señora Luz Targelia Naranjo Trujillo, mediante 

24 sentencia dictada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de " 

35 Bolivar cen fecha dieciocho de mayo de: mil novecientos 1 

16 noventa y cuatro, legalmente inscrita el ochoa de junio der 

| mismo años Y. los cónyuges WASHINGTON ENRIQUE BECERRA 

18 NARANJO y MIRYAM ALEXANDRA VILLA DURAN, por sus propios 

19 derechos; y, como otra parte, el señor WILSON EFRAIN DEL 

0 Pazo EARRAGAN , de estado civil divorciado. Los T 

a) comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, vecinos . y 

2 resdidentes de la ciudad de Guaranda y legalmente capaces 

23 ¡para obligarse y contratar. SEGUNDA.  —ANTECEDENTES.- 

24 -Mediante escritura pública otorgada ante el 'Notario Seguúhdo 

25 del: Cantón Gusfánda Doctor' Antonio Abedrabbó León el seis 

26 de zoo de mil novecientos noventa y eimito, legalmente 

27 inscrita . en el: Registro Mercantil de “Guaranda, el : 

diecipuéVe de ¿yrTó de mil -noysesertos noventa y cinco bajo,   
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 Páñafco dor” Registro MercaptiT” se constituyó la Compañía 
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Limitada "VIALBOL ci3 Ltda." con un capital social de DOS 

  

MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil participaciones de 

    

un mil sucres cada ¿ña y que en la actualidad se halla 

  

suscrito y pagado en su totalidad de la siguiente manera: 

  T ” . el socio señor EliaSénrique Becerra Camacho ha suscrito y 
  

  

pagado en numerario quinientas participaciones de un mil 

  

sucres cada una por un valor de quinientos mil sucres; el 
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socio señor WilsAlÉtfrain del Fozo Barragán ha suscrito y 

  

pagado en numeraria quinientas participaciones de un mil 

  

  

sucres cada una por un valor de quinientos mil sucres;] el 
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socio señor WashingtoMÉdrique Becerra Naranjo ha suscrito 

  

y pagado en numerario uinientas participaciones de un mil p 

  

sucres Cada una por un valor de quinientos mil sucres; Ys 
  

suscrito y pagado en numerario quinientas participaciones 

A, o - 

¿el socio señor Gilbert Anibal del Pozo Barragán ha 

  

de un mil sucres Cada una por un valor de quinientos mil 
  

SUCres. En consecuencia, a la actualidad se encuentra 
  

suscrito y pagado integramente el capital social por la 
  

suma de dos millones de sucres.' TERCERA.-CESION DE 
. 

FARTICIFACIONES: Mediante el presente instrumento, los 
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socios: señor Elías Enrique ecerra Camachofy los cónyuges 

Washinaton Enrique Becerra Naranjof y liryam Alexandra Villa 
  

Durán, debidamente autorizados por la Junta General de 
    

  

¡Socios celebrada en la ciudad de Guaranda el uno de abril 
  

del_ dos mil, por unanimidad como manda la Ley y los 

  

  
      | Estatutos de la Compañía,: cuya copia de la parte pertinente 
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como documento habilitante, de una manera libre y 
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voluntaria, pl y traspasan en per del socio señor 
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WILSON EFRAIN YDEL. FOZO BARRAGANY la totalidad de las 

participaciones que tienen y les corresponde en la Compañia 

  
NE 

“VIALBOL Cía. Ltda."i3 es decir, el señor Elia$/ Enrique 
  

Hecerra Camacho cede y traspasa quinientas participaciones 
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de un mil sucres cada Luna por la suma de quintenjos mil 

sucres, equivalente a veinte dólares americanosy y,” los 
  

> 

cónyuges Washington Enrique ((IBbcerra Naranjo y Miryam 
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Alexandra vi11a/ Durán, ceden y ENaspasan quinientas 
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participacioneshde unomil_sucres Cada unaVpor la suma de 

  

quinientos mil  sucres, equivalente a veinte dólares 

  

americanos, que constituye.la totalidad de participaciones 

  

que aquellos socios cedentes tienen en la compañía "VIALBOL 

  

Cía. Ltda."  CUARTA.-FRECIO.-El cesionario señor Wilson 

Efraín del Fozo Barragán. cancela de contado al socio Elias 

  

Enrique. Becerra Camacho, la cantidad de VEINTE DOLARES 

  

AMERICANOS: y, a los cónyuges Washington Enrique Becerra 

  

Naranjo y Miryam' Alexandra Villa Durán la cantidad de 

  

VEINTE DOLARES AMERICANOS, por lo que éstos manifiestan que 

  

reciben el precio materia de este contrato a su entera 

  

satisfacción y sin tener reclamo posterior alguna que 

  

formular. For su parte, el señor Wilson Efraín : del Fozo 

  

Barragán "manifiesta .que acepta la presente cesión de 
  

participaciones a su favor en todas sus partes, quedando 

  

  

facultado ' para solicitar la inscripción de una copia de: 
    . esta escritura en el Registro Mercantil del 
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er ss Buaranda. QUINTA.— CONOCIMIENTO DEL ESTADO FINANCIERO DE LA 

¡AE COMPARTA: El  cesionario señor Wilson Efraín” del Fozo AA _ 

ás Barragán declara conocer el estado de los activos y pasivos 

E 3 de la Compañía, por lo que asume todos los derechos y 

1 Obligaciones que como socio de la misma le corresponden. 

9 SEXTA.-ACEPTACION: Las partes prestan aceptación reiterada. 

0 al presente contrato de cesión.Usted, señor Notario, se 

? servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

e ? perfecta validez de este instrumento.- (firmado) Ilegible.- 
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Doctor Mario Vásconez.- Matrícula número cero setenta y uno 
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del Colegio de Abogados de Bolívar".-(Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

  

legal). Quedan consignados los derechos de Alcabala. Los 

  

comparecientes me presentaron los requisitos legales 
  

previos al otorgamiento de esta escritura que la aceptan en 
  

todo su contexto.- En su testimonio asi lo dicen, otorgan, 

se ratifican y firman junto conmigo el Notario que les leo 
  

esta escritura integramente en alta y clara VOZ; 
  

suscribiéndola en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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